
¡Ide la demandada, se dispone Br 
s Que la citación a Éste se rea HA” 

lice por la prensa, en uno del 
¡los diarios locales de mayork 

| circulación, de  conformidadP TO DE LA ESCRI- 
.!con el Art. 87 del Código de OBLIGA DE AUMEN 
- Procedimiento Civil en vigen O DE CAPITAL Y REFOR- 

: cia, Tómese en cuenta el do- MA DE ESTATUTOS DE LA 
micilio señalado. Cítese y No |K OMPAÑIA DE RESPONSA- 
tifíquese, f.) Dr. Rafael Pala BILIDAD LIMITADA DENO- 
cios Dávila. Lo que llevo a sui, INADA “COMPAÑIA ECUA 
conocimiento para los fines def ORIANA DE PRODUCTOS 

| Ley previniéndole de la obli- A ARA EL ASEy  CEDEPPA 
: gación que tiene de señalar do-KK 5 
micilio legal para posteriores ; OMPAÑIA LIMITADA”. 

acia, > MN 

BRADLIO, LENIN PEREZ P 1. La Escritura Pública de 

- SECRETARIO “Faumento de capital y reforma 

JUZGADO DECIMO DE LO' 
CIVIL DE PICHINCHA 

(Hay un sello). 
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Me responsabilidad limitada 
Henominada A E 

L Señor Juez de lo Civil: UATORIANA DE P 

Lola Clemencia Utreras Or PLOS PARA EL ASEO CEDE; 
tiz, de estado civil casada dep ?A COMPAÑIA LIMITADA 
44 años de edad, de profesión pe otorgó en la ciudad de Qui- 
quehaceres domésticos, a sulpo el 4 de mayo de 1979, ante 
autoridad en forma legal pre- el Notario Décimo Primero del 
sento la siguiente demanda Pantón Quito. Dichos actos 
De la documentación que enfhan sido aprobalos por el se- 
cinco fojas útiles acompaño Por Superintendente de Com- 
vendrá en su conocimiento quefipañías, mediante Resolución 
soy da con el Sr. Fausto Afnúmero 5759 de 2 julio 1979. 
nipalflovec Quintigitiña de 
cuyo trimonio hemos procrea]! 
do cuatro hijos llamados Maz 
tha Alicia, Lupe Dolores, Faus- 
to Aníbal y Rosa Elvira Pove- 

  

2. Comparecen al otorga- 
Emiento de la Escritura Públi- 
¡ca mencionada los señores: Li- 
icenciado Alfredo Salas Nie- 
mes y José Salas Reyes, en 

uperintendencia de Compañías 

ífle estatutos de la compañía! Pp 

RI PT in + 
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sus respectivas calidades def 

Gerente y Presidente de laj 

compañía. Los comparecientes [ 

son casados, de nacionalidad ¡ 
ecuatoriana y domiciliados en! 

la ciudad de quito. ld 

3. El capital socia) de laj 

compañía se aumenta en laf 

suma de CUARENTA  MILf 

SUCRES (S/ 40.000,00), con 
lo que se eleva a CIEN MIL 
SUCRES (S/ 100.000,00). y 

4. El aumento de capital sef 
aga de la siguiente manera: fi 
VEINTE MIL SUCRES (S....| 
20.000.00) en numerario y ell 
saldo, o sea la suma de VEIN 
TE MIL SUCRES (S/ ...... 
20.000,00) se pasará en el pla- 
zo de un año. 

5. En virtud del aumento 
de capital se relorma el artícu | 
lo cuarto de los estatutos so- 
ciales en ¡os siguientes térmi-| 
nos: “ARTICULO CUARTO.- | 
El capital socia' de la “COM- | 
PAÑIA ECUATORIANA DE) 
PRODUCTOS PARA EL ASEO|| 
CEDEPPA COMPAÑIA LIMIT f 
TADA” es de CiEN MIL SU-f 

    

en cien participaciones socia: | 
les de UN MIL SUCRES (S/]   da Utreras, todos ellos mayo 
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a El Tiempo - QUITO 
El 1 Miércoles, 11 de julio de 1913 
¡al SEÑOR”JUEZ DE LU CI-| go ante Ud. y de conformidad 
le. VIL DE PICHTNCHA. con el artículo 8 de la Ley de 

1 Registro Civil, vara que en 
Yo, Belisario Zurita Haro, 

de 48 años de edad, de prote- 
sión Técnico en Telecomunica 

- | ciones, de estado civil casado 
y domiciliado en Quito a Ud. 
respetuosamente me pr to   

sentencia previo al trámite de 
ley, se ordene la rectificación 
de la partida de nacimiento 
de la menor Laura Cecilia Zu: 
rita; en el senido de que la 
mad la .nscrita tiene los 
nomb * apéllidos de BEL: 
GICA YOLAND/ RIERA BA: 

RAHONA,  coxrespondiéndole 
en consecuencia el apellido ma 
terno de ".IERA a la inscrita 
y no como consta 

con la siguiente deman 
De la vartida de nacimien- 

to de mi hija menor de edad 
La cilia Zurita, que en 
copi tegra acompaño, se 
desprende que .a inserita cons 
ta como hija d+ Teresa Rivera 
Gutiérrez, cuando en realidad 
la mencionada menor es hija 
de Bélgica Yolanda Riera Ba: 
rahona, pues este error se co- 
mete al momento de su ins 

- |.cripción. 
Con estos antecedentes ven: | 

  

     

En la presente causa se con 
tará con el señor Jefe Provin- 
cial de Registro Civil de Pi- 
chincha, con uno de los seño 
res Agentes Fiscales de la pro 
vincia y con 2 scior Presiden 
te del Tribuna: de Menores 
de Pichincha. 
d La cuantía es Indetermina- 

a. 
Señalo domicilio en el casi: 

  
  jun 

my 

sia de Compañías 
11- te de la Compañía. Los compa- 
n-| recientes tienen su domicilio 
R-| en la ciudad de Quito. 

mi defensor 0 Manuel Sil 
va C. profesiona! al que facul 

  liero judicial numero 355 def 

lbn eaerriha a ro nambhra to.P 

1.000,00) de va.or cada una”. 
6. También se reforma el ar- 

tículo segundo de los estatu- 
tos, relacionado con el objeto 
social, el misme que dirá: 
“ARTICULO 
COMPAÑIA ECUATORIANA 
¡DE PRODUCTOS PARA EL 
ASEO CEDEPPA  COMPA- 
SIA LIMITADA” tiene por ob- 
jeto social .a realización de 
todas y cada una de las opera 
iones y actos le comercio si- 

Eguientes: Producción y comer 
Ecialización de artículos para 
limpieza doméstica y licores; 
mercadeo de articulos produ- 
cidos por la compañía o ter- 
ceros y que sean similares a 
logs elaborados por la compa- 
fiía; importación de materias 
primas para la elaboración de 

CRES (S/ 100.000,00), dividido P 
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sus productos. Para el cum: los 
plimiento de su objeto, la comp 
pañía podrá celebrar toda cla-K_, 
se de actos y contratos permi- 
tidos por las Leyes ecuatoria- Pl 
nas. 

Lo que pongo =n conocimien |” 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 2 julio 1979, 
Dr. Enrique Cobo Barona, 
SECRETARIO GENERAL 
DJ—RL 
GTM. 
304.


